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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS 
 
Ciudad de México, veintiuno de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al punto 
de acuerdo TERCERO del proveído dictado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México el día en que se actúa en los autos del juicio electoral al rubro citado 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código); 28, 37, fracción I, 42, 43, 
44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad 
de México (Ley Procesal) así como, lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo General 
identificado con la clave IECM/ACU-CG-087/2023; se hace del conocimiento público que 

Pedro Iván Neyra Bernal presentó juicio electoral “…acuerdo IECM/ACU-CG-
073/2025 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se realiza la asignación de los cargos, expedición de 
constancias de mayoría y declaración de validez de las elecciones de 
Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México, 

Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México. - - - - - - - - -  
 
 

El Notificador Habilitado 
  
 

_________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 

 
Ciudad de México, veintiuno de junio de dos mil veinticinco. En cumplimiento al punto 
de acuerdo CUARTO del proveído emitido por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México el día en que se actúa en los autos del juicio electoral al rubro citado 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, fracción I del Código; 28, 37, fracción 
I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I de la Ley Procesal así como, lo 
dispuesto en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave IECM/ACU-CG-
087/2023; se da razón que a las diecinueve horas con veinte minutos del día de la fecha, 
quedó fijado, en los estrados de este Instituto Electoral por un plazo de setenta y dos horas, 
copia simple del medio de impugnación referido y del acuerdo de recepción atinente. En 
consecuencia, se señalan las diecinueve horas con veinte minutos del veinticuatro de 
los actuales, para el fenecimiento de dicho plazo, CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

El Notificador Habilitado 
  

_________________________________ 
Lic. Luis Eduardo Villegas Sánchez 

Analista adscrito a la Unidad Técnica  
de Asuntos Jurídicos 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
 

Ciudad de México, veintiuno de junio de dos mil veinticinco. 

 

VISTO el contenido del escrito recibido en la Oficialía de Parte del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México a las veinte horas con cincuenta minutos del veinte de los 

actuales, consistente en el escrito de presentación del juicio electoral suscrito por 

Pedro Iván Neyra Bernal (parte actora) en contra del “…acuerdo  

IECM/ACU-CG-073/2025 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, por el que se realiza la asignación de los cargos, 

expedición de constancias de mayoría y declaración de validez de las 

elecciones de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad 

de México, Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de 

México…”, constante en una foja, así como sus anexos, consistentes en: 1) Escrito 

inicial de juicio electoral signado por la parte actora, constante en cuarenta y dos 

fojas 2) Escrito signado por la parte actora, mediante el cual, solicita copias 

certificadas, constante en una foja; 3) impresión con información denominada 

“Tribunal Electoral de la Ciudad de México Directorio.”, constante en una foja; 4) 

acuse de recibido de fecha siete de junio del dos mil veinticinco de su escrito de 

fecha seis de junio de dos mil veinticinco dirigido a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, constante de cinco fojas útiles; y 5) Tres ejemplares adicionales 

del escrito de presentación del medio de impugnación de mérito. 

 

CON FUNDAMENTO en lo previsto por los artículos 86, fracción I del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 28, 37, fracción 

I, 42, 43, 44, 46, fracción IV, 47, 75, 77, 102, 103, fracción I, II Bis, 104 y 105 de la 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) así como lo dispuesto 

en el Acuerdo del Consejo General identificado con la clave  

IECM/ACU-CG-087/2023, SE ACUERDA: 
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PRIMERO.- FÓRMESE el expediente respectivo con los documentos mencionados 

y REGÍSTRESE con la clave IECM-JE75/2025. 

 

SEGUNDO.- TÉNGASE a Pedro Iván Neyra Bernal, promoviendo por su propio 

derecho el juicio electoral de mérito. 

 

TERCERO.- PUBLÍQUESE en los estrados de este Instituto Electoral por un plazo 

de SETENTA Y DOS HORAS, contadas a partir del momento de su fijación, copias 

simples del presente acuerdo y del citado medio de impugnación, con el objeto de 

hacer del conocimiento público su interposición, HACIÉNDOLE SABER a quienes 

deseen intervenir en el presente juicio como terceros interesados, que quedan a su 

disposición copias simples del medio de impugnación, a través de la oficina de la 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, ubicada en Huizaches número veinticinco, 

primer piso, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, Código Postal 

14386, en esta Ciudad. 

 

CUARTO.- Transcurrido el plazo señalado en el punto de acuerdo anterior, 

ASIÉNTESE la razón de retiro de estrados que corresponda, en la cual deberá 

precisarse si compareció o no tercero interesado. 

 

QUINTO.- Fenecido el plazo señalado en el punto de acuerdo TERCERO del 

presente proveído, HÁGANSE LLEGAR al Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, las constancias atinentes al 

presente juicio y RÍNDASE el informe circunstanciado que corresponda. 

 

ASÍ lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. DOY FE. 

 
 
 
 

MTRO. BERNARDO NÚÑEZ YEDRA   
SECRETARIO EJECUTIVO  

 

 

RFG/EAG/SLB/JAML/DLAE/LEVS 
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HOJA DE FIRMAS
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